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JUEGOTONDO: juguemos en corro 

 

1. ElAyuntamientode S. Giorgio a Cremano (NA), con deliberación de G. M. n° 295 del 

22/09/2006 instituyó“EL DÍA DEL JUEGO”, con el fin de sensibilizar a la 

ciudadaníasobreelderecho de losniños al juego, en elespíritu del art. 31 de la 

“ConvenciónInternacionalsobrelosderechos de la infancia” (aprobada por la Asamblea 

General de lasNacionesUnidasel 20 de noviembre de 1989 y ratificada por Italia con ley 27 

de mayo de 1991, n. 176): “Los estadosparticipantesreconocen al niñoelderecho al descanso 

y al tiempo libre, a dedicarse al juego y a actividadesrecreativasidóneas para su edad y a 

participarlibrementeen la vida cultural y artística”. 

En particular, la iniciativa, patrocinada por elComitéRegional de la Campania para el 

UNICEF, tiene cadenciaanual, cada segundomiércoles del mes de mayo y, para la edición 

de 2017, la fechaha sidofijadapara eldía10 de mayo. La XII edición del Día del Juego, 

denominada“JUEGOTONDO: juguemos en corro”estádedicadaa la forma del 

círculocomojuego y/o juguete. Elcírculoestáconsiderado por 

muchoscomoelsímbolouniversalde equilibrio y armonía y metaforicamente representael 

ciclo incesante de la vida, la figura geométricaperfecta, en la que no se puedepercibir un 

punto de partida y de llegada, no haycomienzo y fin. Desdehacealgúnadécadasolíamos ver a 

chicoscorriendotras un círculoo cualquierrueda de madera u objeto de forma 

esféricaquederivara del círculo.Eljuego del tiovivotan comoelfuncionamiento del yoga, del 

frisbee, de laspeonzas se basanen elcírculo, en un círculoviciosoo tortuosocon un 

movimiento de rotaciónalrededor de un eje.Además se puedejugar en círculo con 

elpropiocuerpo. Adquirir la forma del círculo con suspropioscuerpos en elespacio, cantando 

una cantilena, es un ritual pero también un juegomuydifundidocomoel corro. Una vez nos 

reuníamos en círculo para discutir, para bailar, para compartir pensamientos y acciones, para 

jugar…”Jugar en círculo” o sea “jugar con elcírculo” puederepresentar la maneraarcaica de 

relacionarse a la naturaleza, a la forma del sol y de la luna. Ponerse en círculoquieredecir ser 

capaz de perder la propiaimportancia, ser abiertos a losvalores de loscuales cada uno es 

portador, aceptar al otrosincondiciones. 

 

2. En elámbito de tal proyectoelAyuntamiento de S. Giorgio a Cremano (Na) a través del 

Laboratorio Regional Ciudad de losniños y de lasniñas, promueve una iniciativa para la 

realización de proyectoscreativos y originalesque se puedanutilizar para una campaña de 

comunicacionesdirigida a promocionaruna sensibilidaddifundidahaciaelderecho de losniños 

al juego. 

 



3. La iniciativaestádirigida a losalumnos de lasescuelas de cada orden y grado. La 

participaciónpuede ser individual o de grupo, con tal queseaformado en elámbito de la 

mismaclase. 

 

4. Los proyectosoriginalesentregados por loschicos de lasescuelastendránqueconcernir una 

campaña de comunicaciónqueabarquetodos o uno de lossiguienteselementos: 

- Eslogan de la campaña; 

- Logotipo para carteles o folletosexplicativos; 

- Spot radiofónico (duraciónmínima 15” – máxima 30”) 

- Spot televisivo (duraciónmínima 15” – máxima 180”) 

 

Notasexplicativas 

- Eslogan de la campaña: frase, lema, invitación, que se repita en todoslosmaterialesy 

queidentifiqueelproyecto; tiene que ser incisivo, agradable, expresado por losniñosy dirigido 

a toda la ciudadanía; 

- Logo o dibujo para cartel o folletoexplicativos: boceto, en soportede papel, realizado con 

cualquiertécnicaartística, tambiénmultimedial,queabarquetextos e imágenes; 

- Spot radiofónico: texto de un mensajeque se emita en la radio; si es cantado,además del 

texto escritose podráadjuntar una grabación audio; 

- Spot televisivo: guión del spot (solo el texto) másaudiovisual, realizado en soportedigital 

DVD queabarquetextos, imágenes y posiblementemúsica. 

Importante: losproyectosgráficosdeberán tener lassiguientesdimensionesmáximas: f.to A4 

cm 21x29,7 y tendránque ser copiados en soportedigitalen tamañojpd de 

dimensionesmáximas 500x500 pixel, resolución 72 dpi. 

 

5. Los participantes en la iniciativatienenque comunicar su adhesión, exhibiendosusdatos 

(nombre, apellido, escuela, clase, y sección), quedebenllegarvía email 

(gioco@cittabambini.it) a la Secretaría del Laboratorio Regional Ciudad de losniños y de 

lasniñasdentro del día3 de febrero de 2017. 

6. La Secretaría del Laboratorio Regionalestaráa disposiciónpara explicarlasfinalidades del 

proyectoy lascondiciones de participaciónen todaslasescuelasafiliadas. 

7. Es posibleparticipar en la iniciativacon un solo proyecto(individual e de grupo) comprensivo 

de uno o todosloselementosdescritos en el punto 4. 

8. Las composiciones se puedenenviar y entregar a la Secretaría del Laboratorio Regional 

Ciudad de losniños y de lasniñas – Calle S. Martino n° 4 Villa Falanga  - 80046 San Giorgio 

a Cremano (NA), desdeeldía6 de febrero 2017 al día18 de febrero 

2017segúnlassiguientesmodalidades: 

a. Los eslogan de la campañay/o elDibujo del logo del cartel se debenenviar a la 

direccióngioco@cittabambini.it, como una imagenadjuntadaa cada mensajeemail de 

dimensionesmáximas 500x500 pixel, resolución 72 dpi, SOLO FICHEROS JPEG (la 

Secretaría del Laboratorio Regionalse reservaelderecho de reducirlasdimensiones por 

exigencias de compaginación). 

b. El spot radiofónicoy/o el spot televisivo se debenentregara mano o por correo a la Secretaría 

del Laboratorio Regional Ciudad de losniños y de lasniñas - Calle S. Martino n° 4 Villa 

Falanga  - 80046 San Giorgio a Cremano (NA), dentro y no más del día3 de marzo de 2017 

(haráfeel sello postal) 

mailto:gioco@cittabambini.it
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9. Los proyectosentregados no serándevueltosy todos van a formar parte de una 

exposiciónvirtualexpresamentemontada en elsitiowww.cittabambini.it. Las imágenesde 

loseslóganes y de los logos, queseránexpuestasen una galeríafotográficavirtual, pueden ser 

votadas por losvisitantes del sitio. Cada uno de losvisitantespodráelegir, votándolo, un 

dibujopublicadoen nuestrositiointernet, eldibujoquepuedaparecerelmásrepresentativo para la 

duodécimaediciónde la iniciativaEL DÍA DEL JUEGO prevista para elpróximo 10 de mayo 

de 2017. 

Cualquierapodrá votar eldibujoquejuzgueelmásoriginal y agradable. Se podrácumplir solo 

UN VOTO A ELECCIÓN  y se podrá votar solo una vez! Las votaciones para la selección 

de losdibujosempezaránel 6 de marzo de 2017 y se cerraráneldía19 de marzo de 2017. 

Los spotsradiofónicos y televisivosseránseleccionados por un apropiadojuradoy 

serántransmitidosdurante la campaña de comunicación del acontecimiento. 

10. La participación en la iniciativaconllevala autorización al Ayuntamiento de San Giorgio a 

Cremano, por parte de losadultosresponsablesde lasniñas y de losniñosparticipantes, a 

utilizar uno o másde losproyectospara la realizaciónde una campañainstitucional de 

comunicación, llevada a caboa partir delosproyectosmismoscon elaboración por parte de un 

estudioprofesional. La participación en elConcursoconlleva, además, la autorización al 

Ayuntamiento de San Giorgio a Cremano a guardar losdatospersonalesdeclarados por 

losinteresados, quedandoestablecidoqueel uso de losmismosestáestrictamenterelacionado a 

la iniciativa, excluyendo la utilizaciónpara cualquierfinalidad distinta de la prevista. 

11. La participación en la iniciativaconllevala aceptaciónintegral de lasreglasdel 

presentereglamento. 

 

Secretaríaorganizadora: Tel. +39 081/2565653            Fax +39 081/5654498 
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